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2204 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Comercio de To
ledo, por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-
Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-5972).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación 
de una línea eléctrica de 45 KV, en el término municipal de 
Villaluenga de la Sagra.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea eléctrica con cable aluminio-acero UNE-110 for
mado por 30 hilos de aluminio y 7 de acero de 2 milímetros de 
diámetro, Tiene una longitud de 0,450 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre con las condiciones generales l.ª y 5.ª señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967 de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispues
tas en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el 
titular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servi
cio Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante 
el período de su construcción, y asimismo el de explotación, 
las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.- La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 13 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios —232-C.

2205 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria y Energía de Al
bacete, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Provincial en Albacete a petición de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», con domicilio en calle Hermosilla, 3, Madrid, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de linea eléctrica aérea a 66 KV, 
a la S. T. de Los Llanos (Albacete), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
laciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre dé 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía en Albacete, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar 
a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de línea eléc
trica a 66 KV cuyas principales características son las siguientes:

Emplazamiento: Albacete, estación transformadora «Pozohon- 
do» a S. T. «Los Llanos».

Finalidad: Suministro eléctrico a base aérea de «Los Llanos.
Características principales: Línea eléctrica aérea a 86 KV, 

de 4.740 metros de longitud, capacidad de transporte, 36.829 KV.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 6.353.760 pesetas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Albacete 21 de diciembre de 1983.—El Jefe de los Servicios 
Provinciales en funciones (ilegible).—393-C.

EXTREMADURA

2206 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Cáceres, 
por la que se autoriza y declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Vsto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 y en el capítulo II del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 87, línea de Trujillo-Madroñera.
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Madroñera.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 91 metros
Materiales: Conductores cable seco unipolar, de aluminio, de 

1 por 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Valencia, C.T número 5 (Madroñera).
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Interior:
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220-127 V.
Presupuesto: 2.770.576 pesetas.
Finalidad: Atender la demanda de energía a 144 viviendas y 

locales en Madroñera.
Referencia del expediente: AT-3.690/cf-nc:
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 26 de diciembre de 1983:—El Ingeniero Jefe del 
Servicio.—130-15.

2207 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Cáceres, 
por la que se autoriza y declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizara «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:
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Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 15, línea Vega de Coria-Nuñomoral.
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Nuñomoral.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 1.124.
Materiales: Apoyos metálicos y de hormigón. Crucetas metá

licas. Aisladores de vidrio. Conductor aluminio-acero de 31,10 
milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento. Alquería «La Horcajada».
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 15 KVA.
Relación de transformación: 13.200 ± 5 por 100-390/220 V.
Presupuesto: 707.023 pesetas.
Finalidad: Electrificación Alquería «La Horcajada».
Referencia del expediente: AT-3.648/cf-no.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 27 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe del 
Servicio Territorial.—113-15.

COMUNIDAD DE MADRID

2208 ORDEN de 18 de octubre de 1983, de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace pública la modifi
cación del plan general del Area Metropolitana 
de Madrid, en la manzana delimitada por las calles 
Doctor Arce, Joaquín Costa, Velázquez y Rodríguez 
Marín, en Madrid.

En sesión celebrada el día 6 de octubre de 1983, y por 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adop
tado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación del plan general del 
Area Metropolitana de Madrid, en la manzana comprendida en
tre las calles Doctor Arce, Joaquín Costa, Velázquez y Rodríguez 
Marín, promovida por la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado”, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, articulo 44, 
en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Re
glamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 
69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el 
mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

2209 ORDEN de 18 de octubre de 1983, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda, por la que se hace pública la modificación 
del Plan General del Area Metropolitana de Madrid, 
en la manzana delimitada por las calles de Ale
jandro Dumas, paseo de los Pontones y paseo Impe
rial, promovida por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid (Gerencia Municipal de Urbanismo).

En el Consejo de Gobierno del día 6 de octubre de 1983, se 
ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación del Plan General 
del Area Metropolitana de, Madrid, en la manzana comprendida 
entre las calles de Alejandro Dumas, paseo de los Pontones y 
paseo Imperial, promovida por la Gerencia Municipal de Urba
nismo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid” y en el "Boletín Oficial del Estado”, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decre
to 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, artículo 44 
en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del 
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la presente publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ 
1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo 
deberá ser presentado por conducto de esta Consejería.

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

2210 ORDEN de 18 de octubre de 1983, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda, por la que se hace pública la modificación 
del Plan General del Area Metropolitana de Madrid, 
en el sector de la avenida de San Luis, con vuelta 
a la estación de Hortaleza, promovida por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid.

En el Consejo de Gobierno del día 6 de octubre de 1983, se 
ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación del Plan General 
del Area Metropolitana de Madrid en el sector de la avenida de 
San Luis, con vuelta a la estación de Hortaleza, promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la Co
munidad dé Madrid” y en el "Boletín Oficial del Estado" en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/ 
1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias en ma
teria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, artículo 44 en 
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Regla
mento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la presente publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ 
1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo 
deberá presentarse por conducto de esta Consejería.

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

2211 ORDEN de 18 de octubre de 1983, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda, por la que se hace pública la modificación 
del Plan General del Area Metropolitana de Madrid, 
en el sector de San Francisco el Grande, promo
vido por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

En el Consejo de Gobierno del día 6 de octubre de 1983, se 
ha adoptado el siguietne acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación del Plan General 
del Area Metropolitana de Madrid, en el sector de San Francisco 
el Grande, promovido por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decre
to 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, artícu
lo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 
del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de


